
Sección legislativa 

LEY 62/1978, de 26 de diciembre de Protección Jurisdiccional de los Derechos 
Fundamentales de la Persona 

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo en sancionar: 
Artículo primero.—Uno. El ejercicio de los derechos fundamentales de la 

persona, comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, gozará de las 
garantías jurisdiccionales que en la misma se establecen. 

Dos. Quedan comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley, sin per
juicio de lo establecido en su disposición fmal, las libertades de expresión, reu
nión y asociación, la libertad y secreto de la correspondencia, la libertad religio
sa y la de residencia, la garantía de la inviolabilidad del domicilio, la protección 
jurídica frente a las detenciones ilegales y, en general, frente a las sanciones 
impuestas en materia de orden público. 

SECCIÓN PRIMERA 

Garantía jurisdiccional penal 

Artículo segundo.—Uno. Los delitos y faltas contra los derechos fundamen
tales de la persona, comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, serán 
enjuiciados por los juzgados y Tribunales de la jurisdicción ordianria, según su 
propia competencia. 

Dos. Para el enjuiciamiento de estos delitos y faltas se observarán las normas 
de procedimiento correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Tres. Cuando el conocimiento y fallo corresponda a la Audiencia Provin
cial, el trámite utilizado será el que dispone el capítulo III del titulo III del libro 
IV de dicha Ley de Enjuiciamiento Criminal con las siguientes modificaciones: 

Primera.—Los artículos de previo pronunciamiento se propondrán en el 
escrito de calificación provisional y serán resueltos en la sentencia definitiva. 
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Segunda.—El plazo para instrucción y calificación que concede el artículo 
setecientos noventa y siete de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se entenderá 
común, y de cinco días, para todas las partes acusadores, y también común, y de 
la misma duración, para las partes acusadas. 

Articulo tercero.—Uno. Para el enjuiciamiento de los delitos cometidos a 
través de la imprenta, el grabado u otros medios mecánicos de publicación, 
sonoros o fotográficos, difundidos por escrito, radio, televisión, cinematógrafo u 
otros similares, se seguirán los trámites señalados en el título V del libro IV de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con las modificaciones señaladas en el párrafo 
tres del artículo anterior. 

Dos. Los Jueces, al iniciar el procedimiento, podrán acordar, según los 
casos, el secuestro de la publicación o la prohibición de difundir o proyectar el 
medio a través del cual se produjo la actividad delictiva. Contra dicha resolución 
podrá interponerse directamente recurso de apelación, que deberá ser resuelto en 
el plazo de cinco días. 

Articulo cuarto.—Uno. Cuando los delitos a que se refiere el artículo ante
rior sean los de calumnia o injuria, previstos y penados en los capítulos primero 
y segundo del título X del libro II del Código Penal, en los supuestos a que se 
refiere el artículo cuatrocientos sesenta y tres del mismo texto, bastará denuncia 
de la persona agraviada o, en su caso, de su representante legal, sin necesidad de 
acto de conciliación. 

Dos. El perdón del ofendido o, en su caso, del representante legal extingue 
la acción legal o la pena impuesta o en ejecución. 

Tres. Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará también a las injurias 
livianas a que se refiere el número uno del articulo quinientos ochenta y seis del 
Código Penal. 

Cuatro. Las ofensas dirigidas a la Autoridad pública. Corporaciones o cla
ses determinadas del Estado y lo dispuesto en el capítulo VIII del título II del 
libro II del Código Penal no sufrirán alteración en su actual sistema de persecu
ción como delitos públicos. 

Cinco. La indemnización por perjuicios materiales y morales será fijada en 
la sentencia expresamente. Los Tribunales tendrán en cuenta el agravio produci
do y el medio a través del cual se cometiere el delito o falta, así como la difusión 
del mismo. 

Artículo quinto.—Uno. La tramitación de las causas a que se refieren los 
artículos anteriores tendrá carácter urgente y preferente, y su duración, desde la 
iniciación del procedimiento hasta la sentencia, no podrá exceder de sesenta días 
en las del artículo segundo ni de cuarenta y cinco en las del artículo tercero. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

Garantía contencioso-administrativa 

Artículo sexto.—Uno. Contra los actos de la Administración pública, suje
tos a Derecho administrativo, que afecten al ejercicio dé los derechos fundamen
tales de la persona, mencionados en el artículo primero, dos, de esta Ley, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo de conformidad con las reglas 
de procedimiento establecidas en la presente sección y, a falta de previsión espe
cial, de acuerdo con las reglas generales de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, cuya aplicación será supletoria. 

Artículo séptimo.—Uno. Para la interposición de estos recursos no será 
necesaria la reposición ni la utilización de cualquier otro recurso previo adminis
trativo. 

Dos. En el mismo escrito de interposición del recurso contencioso-
administrativo, o en cualquier momento posterior, podrá solicitarse la suspen
sión de la efectividad del acto administrativo impugnado. 

Tres. De esta solicitud, y en pieza separada, se dará traslado al Ministerio 
Fiscal y al Abogado del Estado, y se requerirá al órgano del que dimane el acto 
impugnado para que en el plazo de cinco días puedan informar acerca de la soli
citud de suspensión. 

Cuatro. Deducidos los dictámenes e informes a que se refiere el párrafo 
anterior o transcurrido el plazo concedido al efecto, la Sala acordará la suspen
sión del cumplimiento del acto impugnado, salvo que se justifique la existencia o 
posibilidad de perjuicio grave para el interés general, suspensión que podrá con
cederse con o sin afianzamiento de los perjuicios de cualquiera otra naturaleza 
que pudieran derivarse. 

Cinco. La interposición del recurso contencioso-administrativo suspenderá, 
en todo caso, la resolución administrativa cuando se trate de sanciones pecunia
rias reguladas por la Ley de Orden Público, sin necesidad de afianzamiento o 
depósito alguno ni de los dictámenes a que se refiere el apartado anterior. 

Seis. En el caso de prohibición o de propuesta de modificación de reuniones 
previstas en la Ley Reguladora del Derecho de Reunión que no fueren aceptadas 
por los promotores, éstos podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Audiencia competente, poniendo, al mismo tiempo, en conocimiento de 
la autoridad tal interposición para que ésta remita inmediatamente el expediente 
a la Audiencia. Dentro del plazo improrrogable de cinco días, el Tribunal, 
poniendo de manifiesto el expediente, convocará al Abogado del Estado, al 
Ministerio Fiscal y a los promotores o a la persona que éstos designen como su 
representante, a una audiencia en la que de manera contradictoria, oirá a todos 
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los personados y resolverá sin ulterior recurso sobre el mantenimiento o revoca
ción de la prohibición o de las modificaciones propuestas. 

Artículo ocatavo.—Uno. El recurso contencioso-administrativo se inter
pondrá dentro de los diez días siguientes a la notificación del acto impugnado, 
si fiíere expreso. En caso de silencio administrativo, el plazo anterior se compu
tará una vez transcurridos veinte días desde la solicitud del interesado ante la 
Administración, sin necesidad de denunciar la mora. 

Dos. En el mismo día de la presentación o en el siguiente, la Sala requerirá 
por vía telegráfica y con carácter urgente al órgano administrativo correspon
diente para que en el plazo de cinco días, a contar desde la recepción del requeri
miento, remita el expediente y pueda alegar lo que estime procedente como fun
damento del acto impugnado, con apercibimiento de cuanto establece el aparta
do cuatro del articulo diez de esta Ley. 

La resolución administrativa que ordene la remisión del expediente se noti
ficará de inmediato a todos los interesados en el mismo, emplazándoles para que 
puedan comparecer ante la Sala en el plazo de cinco días. 

Tres. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo pre
visto en el párrafo anterior no suspenderá el curso de los autos. Tampoco lo sus
penderá la falta de alegaciones por parte de la Administración. 

Cuatro. Recibido el expediente o transcurrido el plazo para su remisión y, 
en su caso, el del emplazamiento a los demás interesados, la Sala, dentro del 
siguiente día, pondrá de manifiesto el expediente y demás actuaciones al recu
rrente para que en el plazo improrrogable de ocho días pueda formalizar la 
demanda y aportar la documentación que estime conveniente. Acto seguido se 
dará traslado al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y a quienes se hubie
ren personado, para que en el plazo común e improrrogable de ocho días 
efectúen, en su caso, las alegaciones que estimen pertinentes. A los escritos de 
contestación a la demanda podrá acompañarse la documentación que se consi
dere oportuna. 

Cinco. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el Tribunal una 
vez transcurrido el plazo establecido en el apartado dos de este artículo, se 
pondrá de manifiesto a las partes por término de veinticuatro horas y sin altera
ción del curso del procedimiento. 

Sds. Transcurrido d plazo señalado en el apartado cuatro anterior, con o sin 
alegaciones, la Sala decidirá en el siguiente día sobre el recibimiento a prueba en 
su caso. El periodo probatorio no será superior a veinte días, comimes para la 
proposición y práctica, a prudente arbitrio de la Sala, sin que en ningún supuesto 
sea procedente el término extraordinario. 

Siete. Conclusas las actuaciones, la Sala, sin más trámites, pero con cita
ción de las partes, dictará sentencia en el plazo de tres días. 
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Artículo noveno.—Uno. Contra la sentencia podrá interponerse, en su caso, 
recurso de apelación, en un solo efecto, ante el Tribunal Supremo. 

Dos. La apelación se preparará mediante escrito razonado ante la Sala sen
tenciadora, dentro del plazo de cinco días común a todas las partes personadas. 

Tres. Admitido el recurso, en su caso, se remitirán las actuaciones a la Sala 
del Tribunal Supremo que corresponda, con emplazamiento a las partes por cin
co días para que puedan personarse si lo consideran oportuno. 

Cuatro. Si dentro del término del emplazamiento no compareciere el ape
lante, se declarará desierto el recurso, imponiéndole las costas. 

Cinco. Comparecido el apelante y transcurrido el término de los emplaza
mientos, la Sala dictará sentencia en el plazo de cinco días. 

Artículo diez.—Uno. La tramitación de estos recursos tendrá carácter 
urgente a todos los efectos orgánicos y procesales. 

Dos. La puesta de manifiesto de las actuaciones se sustituirá, cuándo sea 
posible, por la entrega de fotocopia de las mismas, debidamente cotejada. 

Tres. Las costas se impondrán al recurrente o a la Administración pública 
si fueren rechazadas o aceptadas, respectivamente, todas sus pretensiones. En 
otro caso se seguirán las reglas comunes. 

Cuatro. Sí la Administración que hubiese dictado el acto impugnado no 
remitiera el expediente dentro del plazo señalado en el apartado dos del articulo 
octavo, se deducirá sin más trámites ni recordatorio alguno el oportuno Testimo
nio de particulares para exigir la responsabilidad personal y directa por desobe
diencia en que hubiera podido incurrir el Jefe de la dependencia en la que obrare 
el expediente y cualquier otra persona responsable de la demora, imponiéndole 
en todo caso a aquél multa de cinco mil pesetas. 

SECCIÓN TERCERA 

Garantía jurisdiccional civil 

Artículo once.—Uno. Las reclamaciones por vulneración o desconocimien
to de los derechos fundamentales de la persona, comprendidos en el ámbito de 
esta Ley, o para impugnar pretensiones relativas a los mismos, no comprendidas 
en los artículos segundo y sexto de la misma, se formularán ante los Juzgados 
de Primera Instancia correspondiente a la localidad donde se haya producido el 
hecho o donde radique el registro u oficina en que deban manifestarse. 

Dos. Las disposiciones de esta sección serán aplicables en todo caso cuan
do las Leyes reguladoras de los derechos fundamentales de la persona a que se 
refiere esta Ley establezcan alguna reclamación de orden civil. 
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Artículo doce.—Uno. Están legitimados para actuar como demandantes el 
Ministerio Fiscal y las personas naturales o jurídicas titulares de un derecho sub
jetivo que les faculte para obtener la declaración judicial pretendida. 

Dos.— Podrá intervenir en el proceso, como parte coadyuvante del deman
dante o del demandado, cualquier persona natural o jurídica que tuviere interés 
directo en el asunto. 

Tres. El Ministerio Fiscal siempre será parte de estos procedimientos. 
Artículo trece.—Uno. El procedimiento será el establecido para los inciden

tes en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las siguientes especialidades: 
Primera.—El plazo de contestación a la demanda será común para todos 

los demandados e intervinientes. 
Segunda.—No cabrá el plazo extraordinario de prueba. 
Tercera.—La vista, en caso de solicitarse, habrá de celebrarse antes de los 

siete días siguientes al de formulación de la petición. 
Artículo catorce.—Uno. La sentencia que recaiga será apelable en ambos 

efectos. 
Dos. Podrán interponer el recurso quienes conforme al artículo doce se 

hallen legitimados para actuar como demandantes o demandados. 
Tres. Los coadyuvantes no podrán recurrir con independencia de las partes 

principales. 
Articulo quince.—Uno. Las apelaciones se sustanciarán por los trámites 

establecidos en la sección tercera del titulo VI del libro II de la Ley de Enjuicia
miento Civil, con las siguientes modificaciones: 

Primera.—El plazo de pruebas, en su caso, será de diez días. 
Segunda.—La vista tendrá lugar dentro de los siete días siguientes a la con

clusión del plazo concedido al ponente para instrucción. 
Tercera.—Entre la citación y la vista se pondrán los autos de manifiesto a 

las partes en la Secretaría, para que puedan instruirse de ellos. 
Dos. Contra la sentencia dictada en apelación podrá interponerse recurso 

de casación o, en su caso, de revisión. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Dentro de los dos meses desde la entrada en vigor de la Constitución, y 
entre tanto se regula definitivamente el procedimiento jurisdiccional de amparo o 
tutela de los derechos reconocidos en la misma, el Gobierno, por Decreto legisla
tivo, previa audiencia del Consejo de Estado, podrá incorporar al ámbito de pro
tección de esta Ley los nuevos derechos constitucionalmente declarados que 
sean susceptibles de ella. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Se derogan los incisos B), C), D) y E) del apartado dos del artículo sesenta 
y cuatro de la vigente Ley de Prensa; el Real Decreto-ley veinticuatromil nove
cientos setenta y siete, de uno de abril y el Real Decreto mil cuarenta y ocho/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, y cualesquiera otras disposiciones 
que se opongan a lo prevenido en esta Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Uno. Las causas que se encuentren en trámite, por acciones u omisiones 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, se acomodarán a 
las prescripciones de ésta, cualquiera que fuera su estado, incluso en el supuesto 
de que hubiere recaído sentencia siempre que ésta no fuera firme. 

Dos. Los Juzgados, Tribimales y autoridades de cualesquiera orden y juris
dicción distintas de las que componen la jurisdicción ordinaria, que estuvieren 
conociendo de actuaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la pre
sente Ley, se inhibirá inmediatamente a favor de aquéllas. El Fiscal del Tribunal 
Supremo acordará lo conducente al cumplimiento de estas normas. 

Dada en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho. 

LEY 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Políticos 

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo en sancionar: 
Artículo primero.—Los españoles podrán crear libremente partidos políti

cos en el ejercicio de su derecho fundamental de asociación. 
Artículo segundo.—Uno. Los partidos politicos adquirirán personalidad 

jurídica el vigésimo primer día siguiente a aquel en que los dirigentes o promoto
res depositen, en el Registro que a estos efectos existirá en el Ministerio del Inte
rior, acta notarial suscrita por los mismos, con expresa constancia de sus datos 
personales de identificación y en la que se inserten o incorporen los Estatutos 
por los que habrá de regirse el partido. 

Dos. Dentro de los veinte días siguientes al depósito aludido en el apartado 
precedente, el Ministerio del Interior procederá a inscribir el partido en el Regis
tro, sin perjuicico de lo que se dispone en el artículo siguiente. Si la inscripción se 
produjese antes de dicho término, el partido adquirirá personalidad jurídica a 
partir de la fecha de la misma. 
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Artículo tercero.—Uno. Si del examen de la documentación presentada se 
dedujesen indicios racionales de ilicitud penal del partido, el Ministerio del Inte
rior lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal en el plazo de quince dias, 
remitiéndole los documentos oportunos. 

Dos. El Ministerio Fiscal en el plazo de veinte días, a la vista de la docu
mentación remitida, acordará su devolución al Registro si estimare que no exis
ten indicios de ilicitud penal. En caso contrario, instará de la autoridad judicial 
competente la declaración de ilegalidad del partido. 

Tres. El ejercicio de la acción por el Ministerio Fiscal suspenderá el trans
curso del plazo previsto en el apartado primero del artículo anterior, así como la 
obligación del Ministerio del Interior de proceder a la inscripción del partido, en 
tanto no recaiga resolución judicial. 

Artículo cuarto.—Uno. La organización y funcionamiento de los partidos 
políticos deberá ajustarse a principios democráticos. 

Dos. El órgano supremo estará constituido por la Asamblea general del 
conjunto de sus miembros, que podrán actuar directamente o por medio de com
promisarios. 

Todos los miembros del partido tendrán derecho a ser electores y elegibles 
para los cargos del mismo y acceso a la información sobre sus actividades y 
situación económica. Los órganos directores se proveerán en todo caso median
te sufragio libre y secreto. Los Estatutos de los partidos regularán lois anteriores 
extremos. 

Artículo quinto.—Uno. La suspensión y disolución de los partidos políticos 
sólo podrá acordarse por decisión de la autoridad judicial competente. 

Dos. La disolución de los partidos sólo podrá declararse en los sigueintes 
casos: 

a) Cuando incurran en suspuestos tipifícados como de asociación ilícita 
en el Código Penal. 

b) Cuando su organización o actividades sean contrarias a los principios 
democráticos. 

Tres. En los procesos a que se refiere el apartado anterior el órgano judicial 
competente, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la suspensión provi
sional del partido hasta que se dicte sentencia. 

Artículo sexto.—La Administración del Estado financiará las actividades de 
los partidos con arreglo a las siguientes normas: 

a) Cada partido percibirá anualmente una cantidad fija por cada escaño 
obtenido en cada una de las dos Cámaras y, asimismo, una cantidad fija por 
cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura a cada una de las dos 
Cámaras. 

b) En los Presupuestos Generales del Estado se consignará la cantidad 
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global destinada a estos fines, así como los criterios para distribuirla con suje
ción a lo dispuesto en el apartado anterior. 

c) Reglamentariamente se determinará el régimen de distribución de las 
cantidades mencionadas en el apartado a) cuando los partidos hubieran concu
rrido a las elecciones formando parte de federaciones o coaliciones.I 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los partidos y asociaciones políticas que hayan sido inscritos con anteriori
dad a la entrada en vigor de la presente Ley conservarán su personalidad jurídi
ca y la plenitud de su capacidad y derechos adquiridos, sin necesidad de ninguna 
adaptación de sus Estatutos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda.—Quedan derogados los siguientes preceptos de la Ley veintiuno/-
mil novecientos setenta y seis, de catorce de junio; apartados uno y tres del ar
tículo primero; apartados dos, tres y cuatro del articulo segundo; apartados uno, 
dos, letra b), segunda frase, y apartado tres del artículo tercero; apartados dos, 
párrafo segundo, tres, cuatro, cinco y seis del artículo cuarto; apartados dos, 
tres, cuatro y cinco del articulo sexto; apartados uno y dos del artículo séptimo, 
y el artículo octavo. 

INSTR UCCION de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre 
matrimonio civil 

La aprobación de la Constitución española ha supuesto una importanfe 
innovación en el régimen hasta ahora vigente sobre celebración del matrimonio 
civil. 

En efecto, el artículo 32-1 de la Constitución establece que el hombre y la 
mujer tienen direcho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica, y su 
artículo 16-2 señala que nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, 
religión o creencias. Estas normas han de ser interpretadas de acuerdo con los 
principios constitucionales de no confesionalidad del estado (articulo 16-3) y de 
no discriminación por razón de religión (artículo 14), y llevan forzosamente a la 
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conclusión de que todos pueden acudir a la celebración del matrimonio civil con 
plena libertad de elección y sin necesidad de hacer declaración alguna sobre su 
religión, respecto de la cual el Juez o Cónsul no pueden preguntar. 

Atendiendo a estas consideraciones, así como al hecho de que aquellas nor
mas constitucionales tienen vigencia inmediata (Cfr. articulo 53 y disposiciones 
derogatoria y final), esta Dirección General ha acordado declarar que, a partir 
de la entrada en vigor de la Constitución, han de entenderse modificados en el 
sentido indicado los artículos 42 y 86 del Código civil, lo mismo que los precep
tos concordantes que los desarrollan del Reglamento del Registro Civil y que, 
por lo tanto, los Jueces y Cónsules Encargados de los Registros Civiles deben 
autorizar los matrimonios civiles de las personas que lo deseen sin indagación ni 
declaración alguna sobre las ideas religiosas de los contrayentes. 

REAL DECRETO-LEY 33/1978, de 16 de noviembre, sobre mayoría de edad. 

El límite legalmente establecido para la mayoría de edad de los ciudadanos, 
como determinante del momento de la incorporación de éstos a la plenitud de la 
vida jurídica alcanzando la plena capacidad de obrar en los campos civil, admi
nistrativo, político o de cualquier otra naturaleza, ha sufrido en nuestro ordena
miento, como en el de los restantes países de nuestra área cultural, una progresi
va reducción fundada en que la instrucción recibida durante una escolarización 
más prolongada y la abundante información de que hoy día dispone la juventud 
ha hecho a ésta apta para hacer frente a las exigencias de la vida a una edad más 
temprana que en pasados tiempos y que la reducción de la edad de la mayoría 
tiende a favorecer el desarrollo del sentido de la responsabilidad de los jóvenes. 
El momento actual de la sociedad española es sensiblemente distinto al que la 
misma presentaba en el año mil novecientos cuarenta y tres, al tiempo de esta
blecerse los veintiún años como limite de la mayoría de edad; los inmensos avan
ces experimentados por la misma durante estos años en los campos económico, 
social y cultural han incorporado ya de hecho el protagonismo de la vida espa
ñola, tanto en el campo público como en el privado, a los jóvenes que, sin alcan
zar los veintiún años, ostenta ya plena capacidad física, psíquica, moral y social 
para la vida jurídica, sin necesidad de los mecanismos de representación o com
plemento de capacidad. De todo este contexto social surge, pues, la necesidad de 
establecer un nuevo límite de mayoría de edad, que debe cifrarse en los dieciocho 
años, como ya han llevado a cabo otros ordenamientos de el marco europeo. El 
nuevo limite de la mayoría de edad debe tener una efectividad inmediata en toda 
la vida del país, por lo que técnicamente procede sea establecido como norma 
general al tiempo que se modifican aquellos preceptos de nuestros principales 
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cuerpos legislativos, que contemplaban expresamente el anterior limite de los 
veintiún años; dejando, por otra parte, clara mención de que los efectos de la 
nueva mayoría de edad no afectarán negativamente a la percepción de cualquie
ra beneficios que el ordenamiento atribuyera a los jóvenes hasta el momento de 
ser alcanzada la edad de veintiún años. 

Los supuestos sociales expuestos, unidos al momento de transformación 
política que vive nuestro pais, aconsejan proceder con yrgencia a adelantar la 
mayoría de edad con el objeto de posibilitar la plena incorporación de la juven
tud española a la vida jurídica, social y política del pais. 

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia diez de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, en uso de la autori
zación que me concede el articulo trece de la Ley constitutiva de las Cortes y 
oída la Comisión de las Cortes a que se refiere el número uno de la disposición 
transitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos setenta y siete de cuatro de 
enero, para la Reforma política. 

DISPONGO 

Artículo primero.—La mayoría de edad empieza para todos los españoles a 
los dieciocho años cumplidos. 

Articulo segundo.—Los artículos diecinueve, ciento sesenta y ocho, dos
cientos setenta y ocho, trescientos dieciocho, trescientos veinte y trescientos 
veintitrés del Código civil quedarán modificados en el sentido siguiente: 

Artículo diecinueve: En el párrafo segundo quedarán sustituidas las pala
bras «veintiún» y «dieciocho» por «dieciocho» y «dieciséis» respectivamente. 

Artículo ciento sesenta y ocho: En el párrafo primero la palabra «diecio
cho» se sustituirá por «dieciséis». 

Articulo doscientos setenta y ocho: En el número primero se sustituirá la 
edad que en él figura por la de «dieciocho». 

Articulo trescientos dieciocho: La palabra «dieciocho» quedará sustituida 
por «dieciséis». 

Articulo trescientos veinte: En el párrafo primero, la palabra «veintiún» 
quedará sustituida por «dieciocho». 

Articulo trescientos veintitrés: En el número primero quedará sustituida la 
palabra «dieciocho» por «dieciséis». 

Articulo tercero.—El articulo quinto del Código de Comercio queda modifi
cado en el sentido de sustituirse la palabra «veintiún» por «dieciocho». 

Articulo cuarto.—Los artículos sexto, veintisiete y noventa y nueve aparta
do uno, de la Ley quince/mil novecientos sesenta y siete, de ocho de abril, sobre 
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Compilación de! Derecho Civil de Aragón quedan modificados, sustituyéndose 
la expresión «veintiún años» por «dieciocho años». 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Lo dispuesto en el artículo primero del presente Real Decreto-Ley tendrá 
efectividad, desde su entrada en vigor, respecto a cuantos preceptos del ordena
miento jurídico contemplaren el limite de veintiún años de edad en relación con 
el ejercicio de cualesquiera derechos, ya sean civiles, administrativos, políticos o 
de otra naturaleza, sin que en ningún caso se perjudiquen los derechos o situa
ciones favorables que el ordenamiento concediera a los jóvenes o a sus familias 
en consideración a ellos, hasta los veintiún años de edad, en tanto subsistan en 
sus términos, las normas que los establecen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Para modificar la Compilación del Derecho Civil Especial de Navarra o 
Fuero Nuevo de Navarra en el ámbito que le es propio, se procederá conforme a 
lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley uno/mil novecientos setenta 
y tres, de uno de marzo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Real Decreto-Ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes, 
entrará en vigor el mismo dia de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho. 

154 




